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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

RAD. 11001-40-03-038-2022-00462-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: AECSA S.A. 
Demandado: CARLOS EDUARDO TALERO ROJAS 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

  

 Revisadas -de forma oficiosa- las actuaciones desarrolladas en el presente 

proceso Ejecutivo Singular, advierte este Estrado Judicial de la existencia de una 

irregularidad que debe ser corregida para efectos de garantizar el debido proceso, 

derecho de defensa y contradicción de las partes, atendiendo lo normado en el 

artículo 132 del Código General del Proceso.  

 

SITUACIONES EVIDENCIADAS POR EL DESPACHO 

 

1.  Una vez realizado el escrutinio de rigor, se observa lo siguiente: 

 

- La Dirección a la que fue remitido el trámite de notificación personal (Carrera 

17 A # 116 – 30 Santa Barbara Bogotá D.C) de que trata el Artículo 291 del C.G.P., difiere 

de la informada en el libelo genitor1, dado que la correcta es Calle 5 Sur # 37 – 

128 Apto 401 Barrio El Poblado De La Ciudad De Medellín. 

 

- En razón a lo anterior, y teniendo en cuenta que el resultado que arrojó dicho 

trámite fue negativo, el Despacho mediante proveídos fechados del 02 de octubre 

de 20232 -decretó emplazamiento-, y 04 de diciembre de 2023 -Designó Curador-

, este último aceptando el cargo y contestando la demanda dentro del término de 

Ley, el día 20 de febrero de 2024. 

 
- Acto seguido, mediante auto proferido el día 01 de abril de 2024, se tiene por 

notificado el demandado mediante curador ad litem, y se corrió traslado a la parte 

ejecutada para los fines legales pertinentes.  

 

Bajo este panorama, habrá de manifestar este Estrado Judicial, que, si bien el 

demandado se notificó mediante curador ad litem, quien en ejercicio de sus 

funciones contestó la demanda en debida forma, es claro que la notificación no se 

                                                 
1 Folio 1 del expediente digital 
2 Folio 10 expediente digital 
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efectuó a la dirección correcta; razón por la cual, ha de tomarse la medida de 

saneamiento y en consecuencia retrotraer las actuaciones judiciales en aras de 

garantizar el derecho de defensa y contradicción de las partes. 

Así las cosas, esta Agencia Judicial, en uso de los poderes de control oficioso de 

legalidad, en concordancia con los deberes contemplados en el Artículo 42 y 132 del 

C.G.P, y en aras de corregir o sanear vicios que configuren nulidades3 u otras 

irregularidades y respetar el debido proceso, derecho de defensa y contradicción, se 

requiere a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, para que surta nuevamente el 

trámite de notificación personal conforme al Artículo 291 del C.G.P., a la dirección 

física CALLE 5 SUR # 37 – 128 APTO 401 BARRIO EL POBLADO DE LA CIUDAD DE 

MEDELLÍN. 

 

Maxime que, en las condiciones anteriormente expuestas, no se podrá continuar con 

la siguiente etapa procesal del proceso ejecutivo singular. 

 

Por lo brevemente expuesto, el presente Estrado Judicial, 

 

 

RESUELVE 

 

1. Realizar control de legalidad en el trámite del proceso de la referencia, 

acatando lo normado en el Artículo 132 del Estatuto Procesal. 

 

2. Dejar sin valor y efecto, las providencias calendadas 02 de octubre de 2023, 

04 de diciembre de 2023 y 01 de abril de 2024, por las razones expuestas 

anteriormente.  

 

3. REQUIERASE a la abogada de la parte actora a fin de que surta nuevamente 

el trámite de notificación personal, según lo expuesto en precedencia. 

 

4. Una vez se cumpla con lo requerido anteriormente, se dispondrá lo que en 

derecho corresponde frente a la continuidad de este proceso. 

 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación 

ESTADO No. 034 de 22 de mayo de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 

 

                                                 
3 Articulo 133 N°8 del C.G.P. 
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